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De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1493 de 2011, estos recursos y sus rendimientos serán de destinación específica 
y estarán orientados a inversión en construcción, adecuación, mejoramiento y dotación de la infraestructura de los 
escenarios para los espectáculos públicos de las artes escénicas.  
 
De conformidad con el artículo 2.9.2.4.2. del Decreto 1080 del 2015, la ejecución de estos recursos podrá incluir proyectos 
de infraestructura móvil o itinerante, interventorías y estudios y diseños.  
 
De conformidad con el Artículo 8 del Decreto Distrital 081 de 2019 son Funciones del Comité Distrital de la Contribución 
Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas, las siguientes:  
 
8.1 Definir en cada vigencia el monto de los recursos de la contribución parafiscal cultural destinados a escenarios de las 
artes escénicas de naturaleza pública y el monto destinado a escenarios de naturaleza privada o mixta.  

 
 

1. OBJETIVO:   
 

Establecer las actividades para asignar los recursos de la contribución parafiscal a los escenarios de las artes escénicas de 
naturaleza pública, privada o mixta. 

2. ALCANCE 
 
Comprende desde la verificación técnica, jurídica y financiera hasta la liquidación del convenio o acta de compromiso de 
los proyectos beneficiados.  
 
En atención a lo dispuesto en la Ley No. 1493 de 2011, el Decreto Nacional No. 1080 de 2015 y el Decreto 537 de 2017,  
las organizaciones titulares de escenarios de las artes escénicas, podrán solicitar recursos en las siguientes líneas:  
 
-Construcción  
-Mejoramiento y/o adecuación  
-Dotación   
-Compra de Inmueble  
-Estudios técnicos y diseños  
-Infraestructura cultural móvil o itinerante 
 
3. NORMATIVIDAD LEGAL Y REGLAMENTARIA:  
 
Ver normograma vigente. 

 
4. RESPONSABLE:    
 
- Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio. - Subdirección de Infraestructura Cultural.  
- Oficina Asesora Jurídica  
- Grupo Interno de Recursos Financieros  
- Las demás áreas de apoyo que tienen responsabilidad en el desarrollo de las actividades del procedimiento. 
 
5. CONDICIONES GENERALES:  
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8.2 Establecer los criterios para priorizar las modalidades de la destinación específica en la asignación de recursos para los 
proyectos de infraestructura de los escenarios para los espectáculos públicos de las artes escénicas y dejar las constancias 
del proceso de priorización.  
 
8.3 Aprobar la apertura de las convocatorias públicas para la asignación de los recursos de la contribución parafiscal cultural, 
para los escenarios de naturaleza privada o mixta. Se exceptúan de participar en la convocatoria a los escenarios de 
naturaleza pública, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.9.2.4.3 del Decreto Nacional 1080 de 
2015, modificado por el artículo 7 del Decreto Nacional 537 de 2017.  
 
La elaboración de los lineamientos de las convocatorias estará a cargo de la Subdirección de Infraestructura Cultural de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.  
 
8.4 Definir la participación de los escenarios de naturaleza pública del orden nacional, departamental o distrital en la 
asignación de los recursos de la contribución parafiscal cultural en proyectos de inversión en infraestructura de las artes 
escénicas, atendiendo a lo establecido en la Ley 1493 de 2011 y demás normas aplicables en la materia.  
 
8.5 Indicar cuáles son los proyectos beneficiarios de los recursos de la contribución parafiscal cultural, previa revisión del 
cumplimiento de los requisitos legales y técnicos establecidos para tal fin. Esta revisión estará a cargo de la Subdirección 
de Infraestructura Cultural, o quien haga sus veces, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.  
8.6 El Comité propenderá por establecer medidas de fortalecimiento y democratización de la oferta cultural, orientadas a 
que los escenarios beneficiarios de los recursos de la contribución parafiscal cultural se encuentren al servicio de los 
productores y organizadores de espectáculos públicos de las artes escénicas de naturaleza pública y privada, especialmente 
aquellos que no cuentan con un escenario propio, en calidad de préstamo, comodato, alquiler u otro título.  
 
8.7 Solicitar informes sobre la ejecución de los recursos asignados a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.  
 
8.8 Mantener informado al sector cultural, artístico y a la comunidad de as decisiones que se tomen.  
 
8.9 Dictar su propio reglamento.  

 

La Secretaría de Cultura para ejecutar los recursos de la contribución parafiscal cultural, adelanta dos procesos de  
selección: Uno para la asignación de los recursos a escenarios de naturaleza pública y otra para proyectos de inversión en 
infraestructura de las artes escénicas mediante convocatoria pública en la que participen las organizaciones titulares de 
escenarios de las artes escénicas de naturaleza privada o mixta.  
 
Para contar con elementos de juicio, se invita a las organizaciones a preinscribir los proyectos dentro del plazo señalado en 
cada vigencia, de acuerdo con la cartilla del respectivo proceso, para ser presentados al Comité Distrital de la Contribución 
Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas, con el fin de priorizar la asignación de recursos.  
 
En la convocatoria, pueden participar las organizaciones culturales u organizaciones de sectores distintos al cultural que 
sean titulares de escenarios de las artes escénicas de naturaleza privada o mixta, que hayan sido constituidas con personería 
jurídica de al menos dos (2) años antes de la fecha de cierre de la convocatoria; sin embargo, para la línea de compra, se 
exigirá un mínimo de constitución de cuatro (4) años. Para el caso de escenarios móviles e itinerantes, el solicitante deberá 
tener el domicilio fiscal en el Distrito Capital.  
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Contenido mínimo de la Cartilla:  
Bases de la convocatoria  
Marco legal de la convocatoria  
¿Quiénes pueden participar?  
Documentos necesarios para participar  
Líneas para las cuales se convoca  
Jornadas informativas para los interesados en presentar proyectos  
Etapas del Proceso  
Criterios de evaluación  
Cronograma del proceso  
  
Las revisiones que se aplicarán en los proyectos recibidos por parte de la SCRD, deben tener en cuenta los siguientes  
aspectos:  
 
Revisión Técnica:  
 
-Coherencia integral del proyecto.  
-Relación entre el proyecto y los elementos documentales aportados (necesidades, planteamiento, reducción del riesgo, 
licencia de construcción, certificado de reparaciones locativas, planos, fotos, entre otros).  
-Análisis del Presupuesto detallado (cantidades de obra, análisis de costos presentados, cotizaciones etc), verificar que  
no se incluyan gastos administrativos en la propuesta -Revisión técnica de la documentación solicitada.  
-Para los proyectos de naturaleza pública, la Subdirección de Infraestructura Cultural expedirá el concepto de viabilidad 
técnica, y para el caso de los escenarios de naturaleza privada o mixta, la revisión se realizará de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la cartilla de la convocatoria.  
-Verificar el registro eventos en el PULEP y el SUGA  
-Verificar documentos y anotaciones adicionales por línea, que debe presentar el interesado, para constatar su 
cumplimiento  
 
 
Revisión Jurídica:  
 
-Que la documentación aportada permita evidenciar que el proyecto es para un escenario de naturaleza Pública, Privada o 
mixta.  
-Que el proyecto se ajuste a lo contemplado en la Ley, los decretos reglamentarios y las condiciones de la convocatoria para 
el caso de los escenarios de naturaleza privada o mixta.  
-Determinar si el escenario está en cabeza de una Entidad Pública o Privada / Mixta y señalar el tipo de documento a 
suscribir (acta o convenio).  
-Revisión jurídica de la documentación solicitada.  
-Verificar documentos y anotaciones adicionales por línea, que debe presentar el interesado, para constatar su  
Cumplimiento. 
 
 
 
Revisión Financiera:  
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-Que los documentos aportados por la Entidad Privada o mixta soporten financieramente que tiene capacidad para el recibo 
y ejecución de los recursos.  
-Que los estados financieros cumplan con los indicadores solicitados -Que presente la documentación financiera exigida en 
cada proceso.  
 
-Nota: Los proyectos presentados por organizaciones de naturaleza pública no tienen una revisión financiera.  
 
-Se deberá abrir convocatoria pública en la que podrán participar las organizaciones titulares de escenarios de las artes 
escénicas de naturaleza privada o mixta, que tengan una programación permanente en artes escénicas, debidamente 
certificada por el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES-.  

 
-El tiempo de existencia tanto de la personería jurídica como de la administración del escenario para acceder a los recursos 
será establecido en cada una de las convocatorias que se adelanten por parte de la entidad.  
 
-La SCRD definirá en cada convocatoria las líneas de participación para los proyectos de infraestructura.  
 
GLOSARIO  
Siglas para utilizar en este procedimiento  
 
SCRD:  Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte.  
CDCP:  Comité Distrital para la Contribución Parafiscal  
DACP:  Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio  
SACP:  Subdirección de Arte, Cultura y Patrimonio  
SIC:  Subdirección de Infraestructura Cultural  
OAJ:  Oficina Asesora Jurídica  
LEP:  Ley del espectáculo público  
CDP:  Certificado de disponibilidad presupuestal  
GIRF: Grupo Interno de Recursos Financieros  
RP:  Registro presupuestal  
PAC:  Plan anual de Caja  
PULEP:  Portal único de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas  
SUGA:  Sistema único de gestión para el registro, evaluación y autorización de actividades de aglomeración de público 
en el Distrito Capital  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO (FLUJOGRAMA O DIAGRAMA DE FLUJO) 
A continuación, se describen las actividades y el responsable de ejecutarlas, así como la secuencia que se debe 
seguir en el desarrollo del procedimiento 
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Comité Distrital de la 
Contribución Parafiscal 

Dirección de Arte, 
Cultura y Patrimonio 

Subdirección de 
Infraestructura Cultural 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        

 
1. Publicación de la precartilla y recepción de observaciones  
 
2.Jornadas informativas, antes de la elaboración de la cartilla  

 
3. Preinscripción de proyectos convocatoria de recursos de la contribución 
parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas  
 
Observaciones de las organizaciones a la precartilla  
  
4. Citar a Comité 
De acuerdo con el Artículo 7 del Decreto 081 de 2019, el Comité Distrital de la 
Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas, 
estará conformado por:  

7.1 El Alcalde Mayor de Bogotá o su delegado quien será el (la) 
Director (a) de la Orquesta Filarmónica de Bogotá o quien haga 
sus veces; 
 
7.2 El (la) secretario (a) Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
o su delegado, quien lo presidirá;  
7.3 El (la) Secretario (a) Distrital de Hacienda o su delegado (a);  
7.4 El (la) Director General del Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES o su delegado (a);  
7.5 El (la) presidente (a) del Consejo Distrital Arte, Cultura y 
Patrimonio;  
   
7.6 Un (a) designado (a) del Consejo Distrital de Infraestructura 
Cultural o quien haga sus veces;  
7.7 El (la) representante legal de la Fundación de Amigos del 
Teatro Mayor o su delegado (a);  
7.8 Un (a) representante (a) de los Productores de los 
espectáculos públicos de las artes escénicas.  

 
5. Definir Porcentajes de asignación de Recursos  
De acuerdo con los Artículos 3 y 4 del Decreto, los recursos provenientes de la 
Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos serán girados por el 
Ministerio de Cultura e ingresarán a la Secretaria Distrital de Hacienda, quien 
los asignará en cada vigencia fiscal a la Secretaria Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, quien, a su vez, los incorporará en su presupuesto de 
gastos e inversiones y actuará como Ordenador del Gasto. 
 
Así las cosas, de acuerdo con los recursos otorgados para la vigencia, el CDCP 
de los espectáculos públicos de las artes escénicas, deberá reunirse y definir 
el porcentaje de recursos que se destinarán en la vigencia para los escenarios 
públicos, privados o mixtos. 
 
El Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos 
de las Artes Escénicas, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 8 del 
decreto Distrital 081 de 2019:  
a) Define el monto de los recursos de la contribución parafiscal cultural 
destinados a escenarios de las artes escénicas de naturaleza pública y el monto 
destinado a escenarios de naturaleza privada o mixta 
 
b) Establece los criterios para priorizar las modalidades de la destinación 
específica en la asignación de recursos para los proyectos de infraestructura 
de los escenarios para los espectáculos públicos de las artes escénicas y dejar 
las constancias del proceso de priorización. 
 
6. Solicitud y emisión de CDP  
De acuerdo con los procedimientos establecidos para la expedición del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal PR-FIN-01, esta actividad se 
ejecutará de acuerdo con los tiempos establecidos en el mismo.  
 
7. Elaboración Cartilla  
Se definen los requerimientos técnicos, jurídicos y financieras de la 
convocatoria LEP, incluyendo los formatos de inscripción, presentación de 
proyectos y forma de evaluación de los mismos. Adicionalmente, se recibe 
apoyo de la Oficina Asesora Jurídica en la elaboración de la cartilla y de la 
Oficina Asesora de Comunicaciones en relación con la estrategia de 
divulgación y plan de medios. 
 
8. Acto Administrativo  
La resolución de apertura de convocatoria LEP es proyectada por funcionarios 
asignados de la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio y/o de la Subdirección 
de Infraestructura Cultural, además, debe pasar para revisión y visto bueno de 
la Oficina Asesora Jurídica. Adicionalmente, debe ser publicada en la página 
institucional.  En esta resolución se debe aplicar el procedimiento de 
Notificaciones.  
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Profesional 
GIRF 

Subdirección 
de 
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Comunicaciones 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
          

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

9. Recibo de las propuestas 
Las propuestas se presentarán en la plataforma virtual de convocatorias a 
través del aplicativo de la Secretaría que se encuentra en el sitio web 
http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/fortalecimiento-de-la-
infraestructura-cultural  
 
Los cambios en el cronograma, las evaluaciones y las solicitudes de 
aclaración a los concursantes. se publicarán en el siguiente link de la web: 
http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/fortalecimiento-de-la-
infraestructura-cultural  
  
Es responsabilidad de los concursantes hacer seguimiento y verificar el estado 
del proyecto en dicho sitio web. Así mismo, es responsabilidad del 
concursante descargar los formatos para la presentación de los proyectos.  
 
Notas:  
-En el caso de la asignación para verificación Financiera y Jurídica, el jefe de 
cada área designará el responsable de esta actividad.  
-La Entidad en cada vigencia definirá un cronograma para la presentación de 
proyectos de naturaleza publica, y en el caso de los de naturaleza privada o 
mixta se determinará mediante la cartilla de la convocatoria. 
 
10. Verificación proyectos  
El equipo designado para verificación técnica, jurídica y financiera revisa 
detalladamente los requerimientos de los proyectos postulados para 
beneficiarse de la contribución parafiscal de la vigencia. Los aspectos que 
deben verificar están establecidos en el numeral 5 "Condiciones generales de 
este procedimiento".  
 
Finalmente, el equipo designado para verificación deberá emitir para los 
proyectos de naturaleza:  
 
-Pública: Concepto de viabilidad.  
-Privada o mixta: verificará los requisitos habilitantes de acuerdo a lo 
establecido en la cartilla de la convocatoria, y consolidará un listado de 
propuestas habilitadas, rechazadas o con documentos por subsanar, el cual 
debe ser publicado en la página institucional y en el sitio web de la 
convocatoria  
 
11. Publicación Listado  
De acuerdo con el listado de propuestas emitido por los profesionales 
designados luego de la verificación técnica, jurídica y financiera realizada a 
los escenarios de naturaleza privada o mixta, la Oficina Asesora de 
Comunicaciones debe publicar el resultado en la página web para consulta de 
los interesados www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 
http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/fortal ecimiento-de-la-
infraestructura-cultural  
 
12. Verificación Subsanaciones  
La Subdirección de Infraestructura Cultural mediante la unidad de 
correspondencia recibe las subsanaciones y/o aclaraciones a que haya lugar 
dentro del proceso de verificación de las propuestas postuladas, bien sean 
públicas, privadas o mixtas. Adicionalmente, realiza nuevamente el reparto 
entre el equipo designado para la verificación de las mencionadas 
subsanaciones.  
 
13. Publicación Listado definitivo  
Una vez culminado el proceso de aclaraciones y/o subsanaciones de los 
proyectos privados o mixtos, se debe publicar el listado definitivo de los 
proyectos habilitados para evaluación y rechazados, además,  
el Subdirector de Infraestructura Cultural entregará nuevamente el reparto 
entre el equipo designado.   
 
Se debe incluir la etapa de: Visita a proyectos habilitados  
 
14. Evaluación y puntaje 
El equipo designado realizará la evaluación de los proyectos habilitados y 
presentará el resultado final del mismo al Comité Distrital de la Contribución 
parafiscal. 
 
El puntaje que se otorgará a cada proyecto se definirá en la cartilla de cada 
vigencia.  
 
Falta de incluir la siguiente actividad: Reunión con beneficiarios de proyectos 
habilitados para ajuste de los proyectos  
 
15. Una vez verificado y/o evaluado cada proyecto LEP se debe citar 
nuevamente al Comité de la Contribución parafiscal de los Espectáculos 
Públicos, con el objetivo de presentar el resultado final de:  
Públicos: Concepto de viabilidad  
Privados: Resultado definitivo de evaluación y concepto. 
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Comité Distrital de 
la Contribución 
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Dirección de Arte, 
Cultura y 

Patrimonio 

Subdirección 
de 

Infraestructura 
Cultural 

Profesional 
Oficina 
Asesora 
Jurídica 

 
Supervisor 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

               
16. El Comité de la Contribución Parafiscal debe sustentar la 
recomendación de asignación de los recursos LEP de la vigencia.  
 
17. Acto Administrativo  
La resolución de asignación de los recursos es proyectada por 
funcionarios asignados de la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio 
y/o de la Subdirección de Infraestructura Cultural, además, debe 
pasar para revisión y visto bueno de la Oficina Asesora Jurídica.  
  
En esta resolución se debe aplicar el procedimiento de 
Notificaciones.  
  
18. Esta solicitud contendrá: justificación, objeto obligaciones de la 
entidad, obligaciones de la SCRD, forma de desembolso, mención 
de quien será el supervisor y garantías extendidas.  
 
19. Verificar los procedimientos asociados a la Oficina Asesora 
Jurídica y el Manual de Contratación.  
 
20. Registro Presupuestal  
De acuerdo con la Resolución de asignación de recursos LEP, el 
convenio o acta de compromiso - según aplique-, y los 
procedimientos establecidos para la expedición del Registro 
Presupuestal PR-FIN-02, la Oficina Asesora Jurídica tramitará ante 
el Grupo Interno la solicitud del mismo.  
 
21 y 22: Verificar los procedimientos asociados a la Oficina Asesora 
Jurídica y el Manual de Contratación.  
 
23. De acuerdo con lo pactado en el convenio o acta de 
compromiso, cada supervisor deberá programar el desembolso de 
los recursos en el PAC mensual de acuerdo con lo establecido en 
los procedimientos:  
-PR-FIN-13 v4 Elaboración y modificación del programa anual 
mensualizado de caja. -PR-FIN-07 v8 Trámites para pagos.  
 
24-25-26: verificar el procedimiento de supervisión, Interventoría y 
Liquidación. PR-JUL- 04.  
 
 

 

17. Elaboración, aprobación y publicación del proyecto de 

Resolución por medio del cual se otorgan los recursos 

económicos LEP de la vigencia 

16. Comité decide 

sobre los proyectos 

presentados, 

indicando los 

beneficiarios para a la 

asignación de recursos 

Acta de Comité              

FR-05-IT-PDS-02 

asociado 

FR-09-PR-

MEJ-01 

Resolución 

asociado 

18. Informar las 

condiciones 

contractuales de cada 

uno de los proyectos 

beneficiados 

19. Elaborar 

convenio o acta 

de compromiso 

según 

requerimiento 

Convenio o Acta 

de Compromiso 

asociado 

20 solicitar RP 

22.  Aprobar las 

Garantías a 

que haya lugar 

21. Enviar 

memorando de 

delegación de 

supervisión 

23. Realizar el 

seguimiento y 

supervisión a la 

ejecución del 

proyecto 

 

25. Revisar y 

aprobar el 

informe final de 

ejecución de los 

recursos 

26. Elaborar el 

acta de 

liquidación del 

proyecto 

24. Realizar el 

desembolso de los 

recursos de los 

proyectos aprobados, 

conforme se establezca 

en el convenio o acta de 

compromiso y previa 

aprobación del PAC 

2 

FIN 



 

 
 
 
 

 GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL Y  
PATRIMONIAL 

CÓDIGO: PR-GIC-02 
Asignación y ejecución de los recursos de la  

Contribución Parafiscal a escenarios de  
naturaleza Pública, Privada o Mixta 

 

VERSIÓN: 02 
FECHA: 28/11/2019 
PÁGINA: 8 DE 8 

 

7. PRODUCTO O SERVICIO RESULTANTE 
 
Equipamientos culturales fortalecidos: Inversión en construcción, adecuación, mejoramiento y dotación de 
infraestructura de los escenarios para la presentación de espectáculos públicos de las artes escénicas y compra de 
infraestructura existente. 
 
8. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
 

NOMBRE CÓDIGO FÍSICO MAGNÉTICO APLICATIVO 
Solicitud de CDP PR-FIN-01 X X Cultunet 

Resolución FR-09-PR-MEJ-01 X X Cultunet 

Acta de Comité FR-05-IT-PDS-02 X X Cultunet 

9. CONTROL DE CAMBIOS 
No. CAMBIOS REALIZADOS 
N/A Versión inicial "Solicitud de crear o modificar documentos".  Radicado ORFEO 20173000085963 Fecha:  

08/06/2017 
1 Solicitud de elaboración, modificación y eliminación de documentos.  Radicado ORFEO 

20193000211813 Fecha:  12/11/2019 
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